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RESOLUCION de la Confederación Hidrngráficl del
Sur de España por la que se fija fecha pa~'a pro
ceder al levantamiento de actas previas a la (){'upa
ciónde los bienes y derechos afechdos por la.~

obras, complementarias de las condllccíones prind·
pales para abastecimiento de agua a la Costa del
Sol, para su extensión por el término mll17kha/
de Benalmádena, ramal Este, término municipal de
Bendlmádena (Málaga).

1 D. Eduardo Bustos Cuevas.-Alamos, 37. Málaga.
2 Urbanización "El Higuerón,..-La Nogarela. Torremo-

linos (Málaga).
3 Herederos de don José Valderrama Campos.-Corres-

pondencia.a don José Za.ragoza Valderrama.-Callc
Cerrillo. Benalmádena (Málaga).

4 D. Angel de la Riva, Radne.-Urbanización ",La Perla~.

Benalmádena (Málagal.
5 D. Eduardo Contreras L6pez,~Juan Sebastíán EIca-

no. 26.· Málaga_
6 F, K V, K-Dirección General de Transportes Terres-

tres. Ministerio de Obras Públicas. Madríd,
7 D." OIga Barón.-Huerta Basilio, BenalnH\dena (Má-

laga) .
8 Urbanización Torremuelle.-CN3<10. km. 223,.500. Be-

nalmádena (Málaga).
9 D.a Puri Edsem..,..Jacob Aallsgate, 5 R Oslo (Noruega).

10 C. Menet.-Oferon/CFL. BP n." 175. Kalemie (Zaíre).
11 Heschrriatollah Abrar.-Merkurst. 14. 757 Baden-Baden

(Alemania) •

Declaradas implícitamente de urgencia las obras Cl;rn~))0.

mentarías de las conducciones ploincipales para abasjecíl~lj('nj()

de agua a la Costa del Sol, para su extensión DOl el término
municípal de Benalmadena, ramal Este, lérmínó municil)[l! de
Benalmádena (Málaga). por venir comp1'cncJidas en el élDi'Yta
do d) del artículo 200e la Ley 194/106:l, de 2B de diciembre,
aprobando el Plan de Desarrolla EconómÍCo y Socía!, y prorro
gado por D8creto-ley de 28 de diciembre de 1967, e incJuidilS
en el Programa de Inversiones Públicas del Mínist.c,-ia de Ohms
Públicas, esta: Dirección facultativa. en usa de las atribucíon8s
que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expl'cpj"'ción
Forzosa; y de Conformidad con lo pre"visto en el articulo fi2 de
la misma. que regula el procedimíento do urgencia, convoca a
los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se resenE! a continuación, para que comparezcan el próximo
día 28 de abril de 1973, a las diez de la mañ8.na, en el Ayunta~

miento de Benalmadena, donde se procederá al levantamiento
de las actas previas a la ocupación. pudiendo los interesados
venír acampanados de un Perito o de un Not.ario si asi lo r!C:3cn,

Málaga, 27 de marzo de 1973.-El Ingeníero Director.-3,052-E

Resultando que en el ~Boletín Oficial del Estado" de fecha
28 dé febrero de 1973, en el ..Boletín Ofícial .. de 18 provinCia
de fecha 15 de febrero de 1973 y en el periódico ... Patria" de
fecha 15 de febrero de 1973, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Mora!eda de Zafayona, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados para que pudieran
presentarse reclamacioJ1$'" cont.ra la necesidad de la ocupflción
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposÍCÍón alguna;

Considerando que se han cumplido los tramites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección. en nso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo díspuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el ~Boletin Oficial del Es
tado,. y en el de la provincia. así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interes~1.dos,

haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nist.erio de Obras Públicas, en el pla70 de diez días. a cnnlur
de la fecha d(? la última pubJícación oficinl o de la notifietli. ~un,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 24 de marzo de 1973.~El Ingeniero Director, M, Pa
lancar.-o-2,050- E.

Propietario y domicilio

RELACION DE AFECTADOS

Finca
número

blicidad mediante los anuncios puhlicados en el ~BoletínO!i

cia! del Estad~. de 26, "Boletín Oficial· deja Provincia de Hues
ca~ de 24 y diario ..Nueva España». de Huesca. del 22, tOd05
ellos de noviembre de 1970, y siendo individualmente notifiea
dos todos y cada uno de los interesados.

Deducidas reclamaciones contra las características fíjadas
prira las fintas en la expresada Resolución y efectuadas las
oportunas comprobadones por el Perito de la Administración,
se procede a rectificar la anterior Resolución con arreglo· a los
siguientes· extremos:

al Se excluyen- del expediente, por no resultar afectadas,
las. fincas señaladas con los números 1, 4, 8, 18. 21 y 27<

bI Se incluyen, por el contrario, por resultar afectadas de
expropiación las fincas señaladas con los números:

~ 28 de don Enrique Bergua.
- 29 de don Pascual del Cacho Martín.
- 30 de herederds de doña Dionisia Portolés.
- 31 de monte de utilidad púbJíca nÚmero 302.
- 32 de don Santiago Ferrer Domec.
- 33 de dona María Pueyo Gerico.

En consecuencia, se entiende modificada la referida Resoluw

CÍón· de 2 de noviembre de 1970 en el sentido antedicho, proce
diéndose igualmente a rectificar en las restantes fincas los da
tos de superficie y calídaddebidamentecomprobados.

Lo que se hace público paraconoCimiénto de los interesados,
a quienes se 'entregará p0r medio de la Alcaldía una nueva
hoía declaratoria con la eXl'lcta. descripción del bien que se le
expropia y qUt sustituye a ia que en su día les fué entregada
como consecuencia de la mencionada Resoludón de 2 de no
,;':ombre de 1970; c.ontra la actual ResoluCÍón podrán recurrir
en alzada ante el excelentlsimo señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la notificación

Zf.lra,,;oza 13 de marzc je 1973.-EI Ingeniero Director,Gon
zalo Sancho de Ybarra.-2,945-E.

RE80LUCION de la Confedenjción Hidrográfica del
Guadalq¡tivir por la que se declara la necesidad d"
ocupación de los bienes y derechos afedadú$ Dor
la úbra: "Me;or-:z de los regadíos de Cacín"'. Término
municipal de Cactn (Granada),

Examinado el expedíente de expropiación for:wsa 'número
219-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre~

s8. rla<;·
-R~'~ultando que en el "Boletín Oficial del Estado~ de fecha

3 de marzo de 1973. en el ~Bolptín Oficial» de la provincia de
fecha 2 de marzo de 197.1 y en el periódico "Patria" de fecha
27 do febrero de 1973 asicomoen el tablón de anuucios del
Ayuntamiento de Cado, se publicó la relaCión de terrenos y
propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama
ciones contr'i lB necesidad de la ocupación de los citados terre
nos o aportar los oportunos datos para rectificar posíbles elTO
res en la. relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la: AbogaCÍa del Estado.
Esta DirecCión. en uso de las facUltades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de didem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

L" Declarar necesaria la ocupación de tos terrenas afectados,
cuya relación ya 'publicada se eleva a definitiva.

2." Publicar esta ·declaracíón en el ·,,801etiri Ofkial del Es
tado" y en el de la provincia. así como en un. diario de ·la
capital de la provincia, tablón deanundos del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los' interesados.
haciéndoles s&ber que pueden recurrir Contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publicación ofída} o de lanbtificación.
en su caso. y por conducto dé esta Confederación

Sevilla, 23 de marzo de 1973.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-2.949 K

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los bielH'S y derechos afectados por
la obra: ...Abastecimiento de agua.'t potables a Ptlen
santa,.. Término municipal de Moraleda de Zafayo
na (Granada).

Examinado el expediente de expropiaCión fonosa número
216-GR, qUe se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de diCiembre de 1972 por la qu.e
se crea la comisión de proteCCión del -patrimonio
histórico-artísUco de Trujillc (CáceresJ.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubr..: de 1970 sobre protec
ción de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho carác~

ter &e creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artístico. las
cuales asumirán, en el .ámbito respectivo,. las compet~nclas
actualmente asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y que el Ministerio de Educación y Ciencia.
podra, además, constituir tales Comisiooesen las poblaciones
en que existan zonas monumentale~deterinlnadasy resulte ne
cesario por el volumen de autorizaciones de obraS.

Hechas las oportunas propuestas y 'cumplidos los requisitos
que señala el citado Decreto. y. a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Mlnis.terió ha tenido. a bien" constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de TrujWo {Cá
ceres}, Que quedará integrada de-·la sigui6ntasforma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia..
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales
del 1'aibiUa por la que se declara la nec·?sidofl de
ocupación de los bienes-y derechos afectados por
las obras del ramal-y depósito de Cabo· Palos.

En el expediente de expropiación forzosa que esta Mancomu
nidad sigue-para ocupar terrenos precisos a laconstruccián de
las obras del ramal y depósito de Cabo~Palos, esta Dirección ha
dictado el acuerdo qUe .literalmente copiado dice: Cumplido el
trámite de la información pública que establece el articulo 18
de la Ley de Expropiación FOfzosade 16 de diciembre de 1954
sin que se hayan producido reclamaciones, esta Dirección, con+
forme a las facultades que le confiere el artículo 98, en relación
con el 20 de la citada disposición legal. ha acordado declarar la
pecesidad de la ocupación en todas y cada una de las parcelas
cuyo detalle descriptivo consta en el' anuncio de este Organismo,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado,. de 30 de enero úl·
timo y en el «Boletín Oficial de la Provjnciade. Mun;:ia,. del
día 20 del mismo mes. pertenecient~s en propiedad a los se·
flores que alli se indican, a cuyo plelló dominio afecta.

Publíquese esté acuerdo y notifiqueseindividualmente a Jos
interesados en el expediente, conforme a lo dispuesto en elar
ticulo 21 de la Ley, advirtiéndoles de su derecho a recurí'ir en
alzada ante el Ministerio de Obnis . Públicas en el término de
diez días.

Cartagena, 12 de marzo de la73.-EI Ingeniero DireUoL
2.694-&

Finca
numero

12

13

14

15
16
17

18

19

20
21
22
23

24

25

26

Propíetario y domicilio

Leif Steen Carlsson.~Riddeysviksvahen 98, 5-162, 42
Vi:íllíngby (Suecia).

Alfons .Heyman,;"';"Vanadisu7,S-113, 46, Stockholm
(Suecia) .

Stanislaw Krzyczkowsky .........25 Arlíngtón Ave. Montreal
. (Canadá).

"Inmobiliaria Taillefer, S. A,._~AYl1J.a, 3. Málaga.
D. Mariano Bartolomé Martín.-Lartasa, 17, zaragoza,
-D. Alberto Jorge Figgins,----:91 Londan,Roád, Waterloo~

viJe Hampshire UnglaterraJ.
D." Fredrlkke Castberg. ~ Correspondencia, a Harold

Hekrieby. Vicecónsu!de Noruega en San Sebastián.
Prim, 13. San Sebastián~, " , .

D, Ricardo -Plazas Navarro.~Casablanca,22. Torremo~

linos (Malaga).
D. Juan Jiménez Lopera.-Puerta del Mar, 15. "Málaga.
PROMEDlCIS. .
D. José Gámez Mena,-Cortina del Muelle, 21, Málaga.
Azumendi C:mstrucciones.-earretera. de Cádiz. Edifi-

cio Begoña. Torremolinos.· (Málaga) .
E. R A. S, A.-Arroyo de ·laMUe. Benalmadena (Má

laga),
D. Gerard Saint Mux.-Huerta de los Alamas. Arroyo

de la Miel. Benalmádena(Málaga}.
SOFICO.-Molína Lario!>, 13. Málaga.

Vocales: Don Víctor Caballero Ungría, Arquitecto designado
por el Ministerio de la Vivienda.

Como Vocal representante del Ayuntamiento, el Alcalde de
la localidad.

Como representante de .los Servicios Técnicos de la Direc
ción General de Bella5 Artes, -.ton Dionisia Hernández Gil.

Como representantes de las Corporaciones Culturales o Cer;
tras Docentes doña Carmen Ortueta de Salas y don Juan HI-
guero;LópezMontenegro. . .

Secretario: Actuar*- de Secretario el Vocal que se deSIgne por
la Di.rección General de Bellas Artes, una vez que formule la
ComUón la propuesta en terna a que se refiere el artículo 3:~
del Decreto 3194/1970, de 22 de octubre.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Ra.fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Diredor genera.l de Bellas Arte,,'.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se
dispane el cumpUmientoen sus propios términos
de la sentencia del 1'ribunal Supremo de 1 de fe
brerode1913,recaídci en el rellu.rso contencioso-ad
mtnlstrativo interpuesto por doña Josefina Africa
Amor· Diaz y otros, Maestros nacionales.

llnlO, Sr.: En el recurso coÍl~enciosl)-administrativointerpues
to por doña Josefina Africa Amor Díaz y otros, sobre cómputo
del tiempo ele interinidad a efectos de trienios. como Maestro¡;
nacionales, el Tribunal Suprerho, en fecha 1 de febrero de 1973,
ha rlictado la Siguiente sootencia:. .

«Fallamos; Que desestimando el retür&o contencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre ce los Maestros nacionales que se
enumeran en el encabezamiento de esta resolución, debemos
declarar y decláramo~ajustadas a derecho las desestimaciones
prer:.untas de las solicitudes formuladas a la Dirección General
de Enseñanza Primaria: a fin de que se reconociera a los de+
mandantes, a efectos de trienios, lo~servicios interinos recJama~

dos; sin especial declaración wbre· costas...
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di:.poner que

se cump!aJa citada sentencia en sus propios términos._
Lo digo a V. I. para su conodmiento y demás efectos.
Dios guar"de 11 V. I. muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1973.

VILLAR PALAS!

llmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se
dIspone el cumplimiento en su," propios términos
de la sentencia dr;;l Tribunal Supremo de 20 de
enero de 1973 {ecaida en él recurso conifmc:ioso
administrativo iriterpu8st(¡ por don José Bolos Mar
tinez, Maestro nacionaL

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Bolos Martínez,tontra este De~mrtamento,
sobre impugnación de ladenegadón por silencio admini.<,trativo
de su petición de abon!) de :eNvidos a efectos de tri~nios, el
Tribunal Supre;mo, en fecha 20 de "enero de 1973, ha dIctado la
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recursc' contencioso-adminis
trativo il1terpue:sto por don José Bolos Martinez contra la dene
gación presunta por el Ministerio de Edu~ac~ón y ej.encia de
reconocimiento a efecto&del lómputode trIemos del tIempo en
que estuvo separado del servicio de sU cargo de Maestro nacio
nal como consecuencia delaaepuración defuncionarios-púbJi
COS, debemos anular y anulamos tal acuerdo tácito por ser
contrario a.l ordenamiooto jurídico; y declarar como declaramos
que al recurrente ha. decomputárseJecomo tiempo de servi
Cios, a efectos de trienios, el comprendh.. entre el veintisiet.e
de febrero de mil novecientos cuarenta y do& y nueve de abnl
de mil novecientos sesenta y siete (veinticinco años. un me~ y
trece días) tiempo quede,perá acumularse al ya reconocldo
para la formación de su sueldo. personal, COt1 efectividad desde
el uno de octubre de mi! novecientos sesenta y cinco; sin hacer
pronunciartüente sobre las demá& peticiones de la demanda no
planteadas ahfe la Administración, y sin imposición de las cos
tas causadas. en este prOceso."

En su virtud, este Ministerio ha tenid) a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en .';,tlS propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 27 de febrero. de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


